
Sección I - Administración Local
Provincia

Diputación Provincial de Cáceres
 
ANUNCIO. Extracto de los acuerdos adoptados por el Pleno de la Corporación,
en sesión ordinaria celebrada el día 27 de octubre 2022.
 
 
I. PARTE RESOLUTIVA
 
-Aprobar el acta de la sesión celebrada por el Pleno de la Corporación el día 29 de septiembre
de 2022.
 
-Aprobar el desarrollo de inversiones en edificios provinciales: Parque Móvil 2022.
 
-Aprobar la actualización presupuesto expedientes de obra declarados desiertos: Plan Reactiva
Obra Pública 2020-2021 y Plan Activa Obras 2021-2022.
 
-Aprobar la adhesión de los Ayuntamientos de Portezuelo y Santibáñez el Bajo al convenio de
colaboración para la prestación del servicio de recogida de perros vagabundos.
 
-Aprobar la adhesión de entidades locales a la Central de Contratación de la Diputación
Provincial de Cáceres.
 
-Aprobar la adhesión de entidades locales al sistema de recogida selectiva de residuos de pilas
y acumuladores en la provincia de Cáceres.
 
-Aprobar el expediente de modificación presupuestaria n.º 116/2022, por créditos
extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (subvención nominativa
a la asociación “Plena Inclusión de Extremadura").
 
-Aprobar el expediente de modificación presupuestaria n.º 117/2022, por suplementos de
créditos en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial y Reconocimiento Extrajudicial
de Créditos nº 03/2022 (Facturas de ejercicios anteriores de varios departamentos).
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-Aprobar el expediente de modificación presupuestaria n.º 119/2022, por créditos
extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (Proyecto “Hub Rural
Acelera Pyme Cáceres") y aprobación de los compromisos de gastos plurianuales del citado
proyecto.
 
-Aprobar el expediente de modificación presupuestaria n.º 120/2022, por suplementos de
créditos en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (Programa “DUS 5000
Residencias").
 
-Aprobar el expediente de modificación presupuestaria n.º 121/2022, por créditos
extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (gastos de personal de
apoyo a los planes de sostenibilidad turística).
 
-Aprobar el expediente de modificación presupuestaria n.º 122/2022, por suplementos de
créditos en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (gastos en promoción
turística).
 
-Aprobar el expediente de modificación presupuestaria n.º 124/2022, por créditos
extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (subvención nominativa
a la IGP "Cabrito de Extremadura").
 
-Aprobar el expediente de modificación presupuestaria nº 125/2022, por créditos
extraordinarios en el presupuesto de esta Excma. Diputación Provincial (subvenciones
nominativas a asociaciones sin ánimo de lucro y entidades locales para gastos corrientes y de
capital).
 
-Aprobar el expediente de modificación presupuestaria n.º 126/2022, por créditos
extraordinarios y suplementos de crédito en el presupuesto de esta Excma. Diputación
Provincial (aumento del presupuesto de obras del Plan Re-Activa obra pública 2020-2021 y
Plan Activa Obras 2021-2022 cuyas licitaciones quedaron desiertas).
 
-Aprobar el expediente de modificación presupuestaria n.º 4/2022, por créditos extraordinarios
en el presupuesto del Organismo Autónomo de Recaudación y Gestión Tributaria (OARGT).
 
-Aprobar el expediente de reversión del Hospital Virgen de la Montaña a la Excma. Diputación
Provincial de Cáceres.
 
-Aprobar la constitución de la asociación “Red Provincial de Centros Circular Fab” y aprobación
de sus estatutos.
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II. PARTE DE FISCALIZACIÓN
 
-Tomar conocimiento de las resoluciones presidenciales adoptadas en el mes de septiembre de
2022.
 
-Aprobar la declaración institucional para prorrogar la vida de las centrales nucleares.
 
Lo que se hace público para general conocimiento.
 

 
Cáceres, 28 de octubre de 2022

Álvaro Casas Avilés
SECRETARIO
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